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L a t leves, drdenee y anuncios que huyan de Insertarse en loa Bo« 
ygnnt» ó n o i A L a n ae nao do mandar a l Jefe po l í t i co raspee ti TO, por 

-«•yo conducto ae pasaran a loa edltoreo do loa mencleoadoa p e r l ó * 
flpr 

( K o a l orden do 6 do abri l de 1688.) 
Se publica todoa loa d í a t , excepto loa domingos, 

M ' O^TO¡NA^r?EL^^ Aereaba. 

TBLRFONO 2.981—APARTADO 820 
D B D I » » A D O O H Y D B T B B S A B B I B 

Preerle» d© asas* r I pelabas 

Certlr,. oflt tulri. K n n i cap i ta l , l levado a domic i l io , J'60 pesetas men
sa alea; fuera do o l la , 8*60 a l mea, 10*60al t r lmeetre, 81 al aoaaoato y 49 por asi aflo. 

ParHculmrt» S a eata cap i t a l , l lo rado a domic i l io 13 poaetao t r imest re , 14 
a l semestre y 48 a l aflo, y faora do o l l a , 16 al t r imoetro 80 a l semestre y601 aflo. 

So admitan suscripciones ea l a A d m i n i s t r a c i ó n del H U I . K T I H . ca l l a o I ' c l l -
f roe, 8, entresuelo d e r e c h a — F a o r a da eata C a p i t a l , dlroctamente por medio 
de ca r t a a l a Admin i s t r a r Ion ron Inclusión del importo dol tiempo do abono On 
(otra de fácil cob ro . 

T A H I K A D K I . U * r D t f f OrWF.BS 

A n o n e i o e procedentes de l a E x c e l e n t í s i m a 
Dipn tac ion provine ia l , l inea o f r a c c i ó n . . . 0 60 peaetaa*. 

Id*m j n d i e l a l e * o f r acc ión 1 00 -

Idem oficiales Id . i d 0 90 — 

ííí!!LÍ!!íííi^JíI^ • ~~ 
N ú m e r o suelto, 50 e é n t l m e e . 
A partloalaree, CO eéa t tmoe . 

Parte o f i c i a l 
f«spwci4 in C9ISUI iifinsTtn 

Su Majestad el Rey Don A i t o n 
es XII I (q. D . g.), 8a Majeetad la 
Helas Dofia Viotoria Eugenia, y 
UB A A . R R . el Pr íncipe de Aeturias 
«Infantes, contienan sin novedad en 
re importante salnd. 

De igual beneftoio distrntan las de
sala personas de la A n g u s t í Real Fa-
ellla. 

Qobieroo Civil 
Expropiaciones. 

C I R C U L A R 

Con feoha 11 del que ourss, ee dictó 
por este Gobierno la siguiente provi
dencia: 

«La Comisión provincial, en sesión 
celebrada el día 13 de ootubre úl t imo, 
he emitido el siguiente informe.— 
Exorno, Sr.: Visto el expediente do 
expropiación de terrenos propiedad 
del Sr. Marques de Ibanrey, corres
pondientes al peseo del Obolieco y ca
lle de Fernández de l a Hoz, y asirois-
sso la instancia a que párese referirse 
*»8 comunicaciones de V . E . en que ee 
interesa este informe. 

De sa examen resulta, que suceita
racen tal solioitud la cuestión de ei 
• f ia resoluoión de este esunto debís 
tenerse en cuenta las prescripciones 
se la ley general de Expropiación o la 
especial de Ensanche, aparece ya re
suelta en l t de junio passdo, por ese 
Ocbiorno c iv i l , de donde parece dedu-
¡•rae qne a loe efeotoe que se envía, 

únicamente a los de! art. 34 de la 
¡primera de lee leyee oitadae. 

En u l supuesto, y exeminados loe 
[•Hecedentes de esta oueetión, apare
as» eee después de mmy larga trami
tación «e llegó al t r ámi te de juetipre. 

[•e, qne el perito del propieteiio tesa 
• t u ó n de 231 «85 peeetae y 154'66 si 
••tro cuadrado de terreno ocupado en 

P»seo del Obelieoo y calle de Fer-
psadee de la Hos, reepeotivamente; 

que el Arquitecto municipal los velo, 
ra apoyado en la ley de Enaanohe, en 
103 y 2575 metro ouadrado, eegún 
corresponda a uno u otro lagar; que en 
vista de ello se dio la tramitación del 
art. 30, uniándose los dooumentos que 
previene la Ley, y finalmente, que 
designado perito tercero, velero los 
terrenoe a expropiar de la siguiente 
forma: paaeo do! Obelisoo, 576*32 me
tros, a 206 pesetas, 118.515'92; Fer
nández de la Hos, 88'92 metros, e 
12880, U.462'89; total, 12».963'81, 
afección 3 por 100,8.899'04,133.867*85; 
ts l peritación, teniendo en cuenta que 
ein aceptar la propuesta por el propie
tario, se ajusta más al verdadero valor 
que hoy tiene la propiedad del inmue
ble, separándose de la del Arquitecto 
munioipal de evidente depreciación, 
parece la m4s aoertada. 

L a Comisión provincial, en su v i r 
tud he acordado, ea sesión de 13 del 
aotual, informar s V . E . de conformi
dad con las conclusiones de dioho téc
nico. 

Y conformándome con el preinserto 
dictamen he acordado resolver, como 
en el mismo se propone, esto es, jus i i -
precian-lo los terrenos de referencia 
en la oatidad de 133.837 pesetas 85 
céntimo». 

Lo qne oomunieo e V . E . para eu 
conocimiento, el de le Corporación 
municipal de su digna Presidencia e 
interesado a qaien notificará eeta re-
eolucíón en legal forma, haciendo pro-
eente que contra la misma oabe el 
recurso de alzada ante el Ministerio 
de la Gobernación, dentro del plazo 
de treinta días, según dispone el ar
ticulo 85 de la L e y de 10 de enero de 
1879.—El Gobernador, P . D . , Fe r 
nández . J i m é n e z . » 

Lo que se hace páblioo en esto pe
riódico ofioiel psra geaerel conooi-
miento de lee parte interesadas, y de 
conformidad oon lo que determina el 
art. 34 de la ley de Expropiación for
zosa de 10 de enero de 1879. 

Madrid, 11 de marzo de 1922.— 
P . D., Fernández J i m á n e z . 

(Nám. 1.009) 

Inspección general de Orden público 

Secretaria 
De conformidad eon lo que dispone 

el articulo 25 del Reglamento para la 
ejecución de la Ley de 19 de ootubre 
de 1889 y por la Direcoión general de 
Sanidad, se dispone que oon motivo 
del recurso de alzada interpuesto por 
D . Ignasio Torres González, daefio 
del establecimiento de la oallo de Jar
dines, num. 3, oontra providenoia de 
este Gobierno oivi l de 11 de febrero 
úl t imo, imponiéndole la multa de 
250 pesetas por haber encontrado en 
eu establecimiento un producto anii-
gauésioo, estando prohibida su venta 
fuera de las oficinas de fermeoie, se 
conceden veinte dias, a oontar desde 
la publicación en este B O L K T I N O F I C I A L 

de le presente orden, para que puedan 
alegar los interesados y presentar los 
dooumentos o jastifioantes que consi
deren condaoentes a su dereoho. 

L e que en cumplimiento de lo qae 
ee determina en el Reglamento de 
procedimiento administrativo de 22 
de abril de 1890, se haoe público por 
medio de este B O L C T Í S T O F I C I A L . 

Madr id , 25 de merzo de 1922. 
E l Gobernador c iv i l , 

E loy Bullón. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

Juzgados da primera Inttanols 

H O S P I T A L 
E n virtud de providencia diotada 

en el dia de hoy por el Sr. D, Pedro 
Ceetán y Trallero, Juez de primera 
instanoia del distrito del Hospital, de 
esta Curte, ea autos de jurisdicción vo 
lunteria promovido*, on concepto de 
pobre por dofia Consuelo Herrero y 
Nevares con su espoeo D . Salvador 
Marro Sepúlveda, sobre depósito de 
eu persone, para enteblar querella cri
minal por amancebamiento a loe efec
tos del art 1.882 y eigaioutes do la ley 
de Enjuiciamiento o iv i l , por medio 
del presente ae cita el reforido marido 
D . Salvador Marro Sepúlveda, por ig 
noreree su actual paradero, para que 

el juevee día 6 de abril próximo, y 
hore de las onoe en pnnto de su me* 
nena, oomparezca en la Sala-audien
cia de este Juzgado, para ponerso da 
aoaerdo con su dioha esposa psra el 
nombramiento de depositario de le 
persone de asta y demás diligencia» 
eoneiguientos al depósito; apercibido 
que todae se l levarán s efeoto, aunque 
no concurra, y lo parará el porjuioio 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid, veintidós de marzo de m i l 
novecientos veintidós. 

V . # B ° 
E l Sr. Juez de primera instanoia, 

Pedro Gestan. 
E l Seoretario, 

Ante mí, 
Joaquín A r g o t » . 

(O.—5») 

N A V A L O A R N E R O 

Igleeiae Martín (Francisco), natural 
de Madrid, aoltero, impresor, de dies 
y seis afios de edad, domiciliado ú l t i 
mamente en la calle de Santa I'.rígida, 
9, prinoipal, de dioha O o r f , prooesado 
por eetafa, oompareoertf, en t é rmino 
de dies días, anto el Juzgado de ins
trucoión de Navalcam» ro, pera ser 
exsminedo por los Medióos foiense» 
y titulsr de esta v i l l a , y constituir*» 
en prisión. 

(Núm. 913) ( B . - 4 1 7 ) 

C O L M E N A R V I E J O 

D . Aeeoió Charr/n y Martín Vefla, 
Juez de primare in^tanoie del par-

- tido de Colmenar Viejo, 
Hago eeber: Qae dofia Isabel Ce

brián y Cobrián, mayor de edad, v i a 
da, propietaria, vecina de Ale r í l l e , 
h't promovido, ante eete Jusgado, ex-
pediente de dominio, oonform» el ar
ticulo cuatrocientos de la I*y Hipote
caria, reapecto del exooao de »ebide 
de la sigaiente finca qae adquirió por 
herencia de sa hija dofia Dienieia 
Calvo O'brián, os; om qne fuá de don 
Mert ín García de le faent». 

finca: 
Ooho áreesoincaer .u y sf-isee i t iárea», 

o sean once mil veinticinco 



pies, que no apsrecsn in sor i tai 
a sa favor 7 aon parta de l a 
total oabida de ana tierra en 
término municipal ds Fuenoa-
rra l , eu la Huerta del Obispo, 
de oaber oinoo fanegas, dos 

—-, - m i-, „ „ „ , mmmmt 11 „, | ,1 l w > ) , , , m y_uj _ 

cuartillos y un metro cuadra
do, equivalentes a una hectárea 
setenta y dos áreas setenta y 
euatro centiáreas, o sean diez y 
siete m i l doscientos sesenta y 
c u a t r o metros ouadrados, 
equivalentes a doscientos vein
t idós m i l trescientos sesenta 
pies y treinta y dos céntimos 
de pie cuadrado; linda: por el 
Saliente, con fincas urbanas o 
easas de D . Manuel de la Fueu-
te, D . Ju l i án Alonso, D . José 
Mart ínez Bernardo y D. Agus
t ín N . ; al Norte, con terrenos 
de los herederos de D . José L a -
grauja, Ensebio Rodríguez, Ma
riano Rodríguez y Saturnino 
Rodríguez; a l Mediodía, con 
casas de Ü. Epifanio Moreno y 
dofia Josefa López, oon la oalle 
de San Lorenzo y oon terreno 
de D . Luis Garoía, y al Ponien
te, oon la dehesa de la V i l l a . 

Dicha tierra se inscribió en el Re
gistro de la propiedad a favor de la 
dofia Isabel, on ouanto a cuatro fane
gas y nueve celemines y dos estada
les, suspendiéndose en cuanto al resto 
de tres celemines próximamente, equi
valentes a las ooho áreas cinouenta y 
seis cent iáreas, o sean once mi l vein
ticinco pies. 

Y se convoca a las personas ignora
das a quienes pncda perjudicar la ins-
inscripción de dicho exceso de cabida f 

para que en el término de ciento 
ochenta dias siguientes a la inseroión 
da este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, oomparezoan, si 
quieren alegar su derecho, ante este 
Juagado, ofreciendo las pruebas que 
orean convenientes; aperoibidos que, 
de no hacerlo, les parará el perjuioio 
que hubiere lugar en dereoho. 

Dado en Colmenar Viejo, a veinte 
de julio de mil novecientos veintiuno. 

Acaoio Charrin y Martín Vena. 
Diego Sánchez. 

( A . - 2 6 7 ) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 
Veras González (Julio), hijo de Ra

fael y de Antonia, natural de Madrid, 
sa estado soltero, de oficio mecánico, 
de veint idós afios de edad, sefias no 
tiene en la filiación y sujeto a expe
diente por haber faltado a oonoentre-
ción, comparecerá, dentro del término 
de treinta d ías , a oontar de la feoha, 
ante el Jnez instruotor D . Ignaoio 
González de la Pefia, Capitán de A r 
t i l lería con destino en el 7.° Regi
miento Pesado, de guarnioición en 
Gerona, bajo apercibimiento de ser 
deolarado rebelde si no lo efectúa. 

(Núm. 961). 

Callada Díaz Quintín, hijo de Anto

nio y de Trinidad, natural de Guada
rrama (Madrid), de estadio soltero, 
profesión sillero, de veint iún afios de 
edad, estatura 1*601 metro, oolor mo
reno, pelo negro, oejas al pelo, ojos 
negros, domiciliado ú l t imamente en 
Colmenar Viejo (Madrid), procesado 
por faltar a oonoentraoióo para su des
tino a Cuerpo, oompareoerá, en el tér
mino de treinta días, a oontar del de 
la fecha, ante el Teniente Juea ins
tructor del Establecimiento Central 
de Intendenoia, D . Eufrasio Juste de 
Santiago, residente en Madri 1 (Cuar
tel de los Doks); bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será deolsrado 
rebelde. 

Madrid, 4 de marco de 1922. 
E l Teniente Juez instructor, 

Eufrasio Junte. 
(Núm. 831) (B.—363) 

Abascal Gómez (José), hijo de San
tiago y de Josefa, natural de Madrid, 
nacido el 28 de julio de 1899, soltero, 
de profesióu comerciante, recluta del 
reemplazo de 1920, destinado a la 
1.a Comandancia de Tropas de Inten
denoia, compareoerá, en el término de 
treinta días, ante el Capitán de Caba
llería, Juez instructor de la Capitanía 
general de la 1." Región D. Juan Gar
cía G io l , el cual le instruye expedien
te por su falta de concentración; bajo 
apercibimiento de que, al no efectuar
lo, será deolarado rebelde con los per
juicios consiguientes. 

Madrid, 6 de marzo de 1922. 
E l Capitán Juez instructor, 

Juan García G i o l . 
(Núm. 867) (B.—360). 

Maoho Mart ínez (Lorenzo), hijo de 
Mariano y de Juana, natural de M a 
drid, estado soltero, profesión carpin
tero, de veinticuatro afios de edad, 
estatura 1'626 metros, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos castaños, nariz regu
lar, barba poblada, boca regnlar, oo
lor sano, frente espaciosa, aiie mar
cial, produooión buena, domiciliado 
ú l t imamente en Madrid , Sección de 
recluta del distrito de Chamberí , Juz
gado de primera instanoia del Hospi
cio, prooesado por faltar a concentra
ción para su destino a Cuerpo, oom
pareoerá, en el t é rmino de treinta días 
a contar del de la feoha, ante el Te
niente Juea instruotor del Estableci
miento Central de Intendencia, don 
Eufrasio Juste de Santiago, residen
te en Madrid (Cuartel del Dr ks); bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
Berá declarado rebelde. 

Madrid, 8 de marzo de 1922. 
E l Teniente Juez instruotor, 
Eufrasio Juste de Santiago. 

(Núm. 836) (B.—378). 

D . Francisco Valverde López, hijo 
de D . J o a q u í n y dofia Lu ' sa , natural 
de Madrid, nacido en 1 * de mayo de 
1896, aatatura 1*620 metros, Teniente 
de Infantería, cuyo úl t imo destino fué 
el Batal lón de Caaadores de Ar»piles, 
número 9, oompareoerá, en el término 
de treinta días, ante el Corr and ante 

Juea instruotor de la Capitanía gene
ral de la primera Región D. J u l i o 
Ruidaverts y Ferreiro, para respon
der a cargos qae le resultar en dos 
oauias qne se le siguen por los pre
suntos delitos de estafa y abandono 
de destino una de ellas, y por un pai
te dado en oontra suya por un alum
no de Infantería ls otra; bajo aperci
bimiento de que, al no efeotuarlo, se
rá deolarado rebelde oon los perjuioios 
consecuentes. 

Madrid, 2 de marao de 1922. 
E l Comandante Jaez instruotor, 

Jul io Ruidaverts. 
(Núm. 828) ( B . - 3 6 1 ) 

Antonio Castalio Helguere, natural 
de Madrid, de estado soltero, domici
liado úl t imamente en Madrid, compa
recerá, en término de treinta días, an- I 
te el Sr. Comandante Juez instructor ; 
de este Regimiento D . Emi l io Maroh 
y López del Castillo-

Madrid, 1.* de marzo de 1922. 
E l Comandante Juez instruotor, 

Emi l io March . 
(Núm. 830) ( B . - 3 6 2 ) 

Castillo Labarder© (Antonio), natu
ral de Madrid, de estado soltero, do-
misiliado ú l t imamente e n Madrid, 
oompareoerá, en el término de treinta 
días, ante el Sr. Teniente Juez de es
te Regimiento, D. Antonio González 
Ballesteros. 

Madrid, 7 de marzo de 1922. 
* E l Teniente Juez instructor, 

Antonio G . Ballesteros. 
(Núm. 927) ( B . - 4 0 6 ) 

M E L I L L A 
Olmedo Rodríguez (Antonio), hijo 

de Pedro y Leonor, natural de Madrid, 
aveaindado ú l t imamente en Madrid , 
soltero, de veintidós afios, de oficio 
dependiente, soldado del Regimiento 
de Infanter ía de San Fernando, nú
mero 11, encartado en expediente por 
la falta grave de primera deserción, 
compareoerá, en el término de treinta 
dias, a partir desde el en que se pu
blique esta requisitoria, ante el Te
niente Juez del expresado Cuerpo, 
D . Mariano Asti l leros Garoía, domi-, 
oiliado en el Cuartel del Hipódromo; 
bajo apercibimiento que, de co efeo
tuarlo dentro del plazo marcado, aera 
deolarado rebelde. 

Meli l la , 3 de marzo de 1922. 
E l Teniente Juez. 

Mariano Astilleros García. 
(Núm. 929) (B.—404) 

S E V I L L A 
D . Baldomero Garoía Janeo y Ru iz , 

Capitán de Corbeta de la Armada 
y Juez instruotor de la causa n ú 
mero 40 de 1922, incoada a virtud 
de denuncia sobre la pérdida vo
luntaria del vapor Baraoaldo y em
barque en el mismo de supuestas 
mercancías . 1 

Hago saber: Que , en providencia 
de esta feoha he acordado citar y l la
mar por edictos, oomo lo hago por el 
presente, a cuantas personas tengan 
noticias o datos referentes a los he-

ohos euyo esclarecimiento se peni, 
gne, para que oomparezcan ante este 
Juzgado (tito en la Torre del Oro) y 
presten deelaraoión. 

Sevi l la , 1.* de marao de 1922. 
Baldomero García Junco. 

(Nám. 82$) (B . -367 ) , 
V A L L A D O L I D 

Gondfn Guillen (Pedro), hijo de Je-
naro y de María, natural de Madrid 
de estado soltero, profesión cochera 
de veintidós afios de edad, oolor mo
reno, pelo castaño, cejas pobladas 
ojos pardos, nariz regular, booa oo-
rriente, barba naoiente, sus sefias par 
ticulares ninguna, domiciliado últl-
mamenteen (Periooei Gordo, 9, oooha-
ra), provincia de Madrid, procesado 
por la falta grave de desereión con 
motivo de faltar a concentración para 
su deatino al Cuerpo, esmpareoerá, en 
el término de treinta días, ante el Co
mandante Juez instruotor del Regi
miento Lanceros de Farneaio, 50 de 
caballería, D . J o s é de la Sala y de 
José , residente en Valladolid; bajo 
apercibimiento que, de ce efeotuarlo, 
será declarado rebelde. 

Valladolid, a 3 de marao de 1922. 
E l Comandante Juea instructor. 

José de la Sala. 
(Núm. 928) (B.—402) 

B U R G O S 
Sana Victo (Bonifacio), hijo de Pa

blo y de Brígida, natural de Madrid, 
profesión comercio, de veinti trés afio» 
de edad, estatura 1*738 metros, color 
bueno, pelo castaño, cejas al palo, 
ojos pardos, naria regular, booa regó 
lar, barba poca, sefias particulares 
ninguna; domiciliado últ imamente en 
ignorado pan dero, prooesado por fal
ta a oonoentraoión, comparecerá, en 
término de treinta días, ante el Co
mandante Juez instruotor del Regi
miento de Infantería San Marcial,r.ú 
mero 44, D. Franoisco Carroquiao La
na, residente en Burgos; bajo aparei 
bimiento que, de no efeotuarlo, será 
deolarado rebelde. 

Burgos, 10 de marzo de 1922. 
E l Comandante Juez instructor. 

Franoisoo Carroqnino. 
(Núm. 930) (B.—403) 

C A R A B A N C H E L 
Pérez Díaz (Ramón), hijo de Pilar, 

natural de Madrid, Ayuntamiento d» 
idem, Jnzgado de primera instancia 
del distrito del Oentro, desconocien
do este Jnzgado Sus sefias personal", 
prooesado por falta r-rave de deser
eión por haber faltado a concentra
ción para su destino a Cuerpo, com
parecerá, en término de treinta días, 
anto el Comandante de Infantería 
Juez instructor del Batallón de Ins
trucción D . Ju l io Mena Zucen, rea 
dente en el Campamento de Caraban
chel; bajo apercibimiento que, den» 
efectuarlo, será deolarado rebelde. 

Campamento de Carabanchel, 12ij 
marao de 1922. 

E l Comandante Jues instructor. 
Ju l io Mena. 

(Nám. 941-o) (B. -39Í) 



Rodríguez Picó (Adrián), hijo de 
Adrián y de Lu i sa , natural de Ma
drid, Ayuntamiento de ídem, Juzga
do de primera instanoia del distrito 
¿el Centro, de 1*602 metros de esta
tura, y sin más datos por desconocer-
¡os este Juzgado, procesado por falta 
gravo de deserción oon motivo de ha
ber faltad') a concentración para su 
destino a cuerpo; oompareoerá, en 
termino de treinta días, ante el Co
mandante de Infantei ía , Juez instruo
tor del Batal lón de Instrucción don 
Julio Mena Zueoo, residente en el 
Campamento de Carabanohel; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será deolarado rebelde. 

Campamento de Carabanchel, 12 de 
marzo de 1922. 

E l Comandante Juea instruotor, 
Jul io Mena. 

(Núm. 941-a) ( B . - 8 9 1 ) 

Venancio Zor r i l l a Arenas (Santia
go), hijo de Venancio y de Adelaida, 
natural de Madrid, Ayuntamiento de 
ídem, Juzgado do primera instancia 
del distrito del Centro, de veintioua 
tro aflos y ocho meses de edad, y sin 
más datos por dosoonooerlos este Juz
gado, procesado por falta grave de 
deserción con motivo de faltar a con
centración para su destino a«Cuerpo, 
oompareoerá, en término de treinta 
dias, ante el Comandante de Infante
ría, Juez instructor del Bata l lón de 
Instrucción D . Ju l io Mena Zueoo, re
sidente en el Campamento de Cara
banohel; bajo apercibimiento que, de 
so efectuarlo, será deolarado rebelde. 

Campamento de Carabanchel, 12 de 
marao de 1922. 

E l Comandante Juez instructor, 
Jul io Mena. 

(Nám. 91l-b) ( B . - 3 9 2 ) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

D. Segundo Anca del Río, Agente 
ejecutivo del Excmo. Ayuntamien
to de la primera zoca de esta Ca
pital, 
Hago saber: que por providenoia del 

Exorno. Sr. Alcalde-Presidente,feohas 
ocho, quince, diez y siete, veinticua
tro y veintioinoo de marzo de mi l no
vecientos vein t idós , y por no haber 
satisfecho sus cuotas respectivas du
rante los plazos de recaudación vo
luntaria, fueron declarados ineursos 
su el primer grado de apremio, oon el 
oinoo por ciento de recargo sobre sus 
anotas, por les arbitrios de anuncios, 
carruajes, solares, inquilinato y pasos 
ia carruajes, correspondientes a los 
distrital de Palacio, Latina e Inclusa, 
pertenecientes al euarto trimestre de 
• i l novecientos veintiuno al vein
tidós. 

Lo que se haoe públioo para que lie 
e*aa a conocimiento de los contribu
yentes a quienes se refieren las ante 
alores previdencias, a fin de qne en el 
preciso término de cicoe días se per
donen en este Agencia ejecutiva, ca
lle de la Independencia, número uno, 
tareero izquierda, da cuatro a seis de 

la tarde, a satisfacer sus descubiertos 
oon el cinco por ciento de reeargo, 
pues passdo dioho plazo se les decla
ra! á ineursos en el apremio de segun
do grado del diez por ciento sobre el 
sinoo, conforme disponela Instruooióo. 

Madrid, veintioinoo de marao de 
mi l novecientos veintidós. 

E l Agente ejooutivo, 
Segundo Anoa. 

( A . - 2 G 6 ) 

Admfnistracián iz Contribuciones 
de la p r o v í n o l a de Madrid 

Contribución industrial.—Patente de 
Médicos. 

Teniendo obligación los sefiores 
Médicos que ejeroen su profesión en 
los pueblos de esta provincia y esta 
Oorte de provéeme de la Pé ten te que 
a ello les autorice durante el ejerci
cio de 1922*23, en los primeros quin
oe días de abril próximo, según dis
pone el artíoulo 3.* del Real decreto 
de 13 de agosto de 1894, vigente en 
toda su integridad, según la Real or
den de 24 de febrero de 1921, esta A d 
ministración les recuerda tal preoepto 
oreyendo prudente hacerlo a la vez 
de los siguientes artículos de aquella 
disposición. 

Artíoulo 2." Para el ejercicio y 
práctica de la profesión de Médicos y 
Médieos-cirujanos en la Península, 
islas Baleares y Canarias, será condi
ción indispensable la posesión de una 
de las Patentes establecidas en este 
Real decreto. 

Art íoulo 3.* Las Patentes se ex
penderán dursnte los quince días pri
meros del afio económico, adqui r ién
dose por los interesados, previo page 
de su importe,en la forma que estable
ce el art. 7 * del Reglamento de 11 de 
abril de 1893 y los artículos del capí
tulo V I I I que se refieren a Patentes. 

Artíoulo 4.° Terminado este pla
zo, dispondrá la Administración de 
Haoienda en cada provincia que se 
publique en la Gaceta y B O L K T . N O F I 

C I A L la lista completa de los Medióos y 
Módicos cirujanos que hubiesen obte
nido Patente, con el número y oíase 
de la misma. 

Art ículo B.° Una vez publicada la 
lista a que se refiere el artículo prece
dente, queda prohibido en absoluto a 
todos los Farmacéut icos el despacho 
de las fórmulas, prescripciones o rece
tas que no lleven consignado el núme
ro y clase de Patente del Médico que 
la autorice, y asimismo no serán ad
misibles en los Centros ofioiales del 
Estado, de la provinoia o del Munici
pio, laa certificaciones o declaraciones 
facultativaa en que no oonste aquel 
requisito. 

Artíoulo 6.* Los Farmacéuticos que 
infrinjan la anterior disposición, in
cur r i rán en la multa de 50 pesetas la 
primera vea; de 100 pesetas la segun
da, y de 250 peaetaa en oaso de rein
cidencia. E n iguales pena i incurr i rán 
los Medióos y Medióos cirujanos i n 
fractores. 

Art íoulo 7.4 Las Sociedades, de 
oualquier género que sean, que tengan 
a su servioio Medióos o Medióos ciru
janos encargados de actos de su profe
sión, darán ouenta a la Delegación de 
Haoienda, dentro del primer mes del 
afio eoonómioo, de los nombres de 
aquéllos y de las patentes que posean. 
Si infringieran este precepto, incurri
rán en la multa de 100 pesetas la pr i 
mera vez; de 250 pesetas la segunda, 
y de 500 pesetas en oaso de reinci
dencia. 

Art íonlo 8.* Los Médicos a quie
nes se pruebe que ejeroen la profesión 
sin poseer la Patente que les corres
ponda, pagarán el duplo de la primera 
oíase oon arreglo a la población de 
su residencia. 

Artíoulo 9.° L o consignado en las 
tres úl t imas disposiciones no excluye 
de las demás penas en que puedan in
currir los defraudadores del Estado, 
seflaladas en los artículos 181,182 y 
188, del Reglamento de 11 de abril 
de 1893, referente al pago de las ouo-
tas del Tesoro. 

Espera osta Administración que ter
minantes preceptos serán cumplidos, 
pero si así no fuera, se propone exigir 
eon todo rigor las responsabilidades 
sefialadas en evitación de perjuicios a 
lo« intereses del Tesoro y eontribu-
yon tes de buena fe, por los que, de 
igual modo, le incumbe velsr. 

Msdr id , 22 de marzo de 1922. 
E l Administrador de Contribuciones, 

Ange l María de Montes. 
(Núm. 1.011). 

Tesorería de Hacienda 
i a l n p r o v í n o l a da M a d r i d 

Contribución territorial, industrial, uti
lidades y demás impuestos. — 4.° tri
mestre de 1921 22. 
Por la Tesorería de Hacienda de 

esta provinoia se ha diotado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, deolaro ineursos en 
el primer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tr ibutación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona de Chinchón, 
y que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina. 

E n cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta 

' providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respeotivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dioho ar
ticulo 51. 

Madrid , 14 de marzo de 1922. 
É l Tesorero de Haoienda, 

- Rafael Aparioi . 

S e c c i ó n Administrativa 
de P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

nn L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Con feoha 28 del aotual, de aouerdo 

a lo prevenido en el Real dcoreto de 
16 de abril de 1920 y Real orden de 
17 del mismo mes y afio, como com
prendida en la disposición 8. a de l a 
Henl orden de 21 de diciembre s i 
guiente, ha sido nombrada Maestra 
interina do la Escuela naeioual de 
Valdemoro, oon el sueldo anual de dos 
mi l pesetas, dofla Francisca Garoía 
Gómez. 

Lo que se haoe públioo en este B O 
L E T Í N O F I O I A L para oonooimiento dé la 
interesada y demás efectos. 

Madrid, 25 de marco de 1922. 
E l Jefe de la Sección, 

Rafael López Mora. 

A D M I N I S T R A C I O N 
DEL 

C O R R E O C E N T R A L 

A N U N C I O 

Por orden de la Direeoión general 
de Correos y Telégrafos se oonvooa a 
oononrso para dotar a la Estafeta de 
Correes y Telégrafos de Carabanehel 
Al to de local adecuado con habitaoión 
para les Jefes de la misma, por tiempo 
de cinco afios, que pedrá prorrogarse 
por la tácita de uno en uno, y sin que 
el precio máximo de alquiler exoeda 
do 2 . 7 6 0 pesetas anuales. Las propo
sioiones se presentarán durante los 
diez dias siguientes al de la publioa-
oión de este anunoio en el B O L E T I V 

O F I C I A L de la provincia, a las horas 
de ofioina, en la referida Adminis t ra
ción de Correos, y el úl t imo día hasta 
las cinco de la tarde, pudiendo antee 
enterarse allí , quien lo desee, de laa 
bases del conourso. 
E l Administrador riel Correo Central 

Firmado. 
(Núm. 1.031) (E.—180) 

Sociedad de los Ferrocarriles 
D E 

Valencia y Aragón 

De aouerdo oon los artíoulos vein
tiuno, veintioinoo, veintisiete y trein
ta y cinco de los Estatutos, el Conse
jo de Administración invi ta a loe 
Sres. Aooionistas asistan a la Junta 
general ordinaria que t endrá lugar en 
Madrid, en ol domicilie sooial, aveni
da del Conde de Peflalver, veintioinoo, 
el día diez y ocho de abril próximo, 
a las doce de la mafiana, al efecto de 
deliberar aoeroa de loa extremos cora -
prendidos en la siguiente 

Orden del dia: 

Primero. Memoria del Consejo de 
Adminis t ración. 

Segundo. Aprobación del Balance 
y de la cuenta de gananeiaa y pérdi 
das del ejeroioio de mi l novecientos 
veintiuno. 

Tercero. Renovación del Consejo. 
E l depósito de lss aociones para 

poder asistir a la Junta, aera admitido 
hasta el día catorce inclusive del mis
mo mes de abril, en el domicilio s o 
cial y en el Banco Urquijo de Madrid, 
Alcalá , oinouente^y oinoo, Por el 



Consejo de Administración.— El Con-
ssjeto gerente, E. Garre.—Madrid, 
veintioinoo de marzo de mi l noveoien
tos veintidós. 

( A . - 2 5 6 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
T e n e n c i a d e A l o a l d i a d e l d i s 

t r i t o d e l a U n i v e r s i d a d . 
E n esta Tenencia de Alcaldía se 

inooa expediente acoroa del paradero 
de Máximo Santiago Hierro, hijo de 
Víotor y de Santas, con domioilio en 
la oalle de San Hermenegildo, 16, en* 
yo individuo Jesapareoió de su domi
oilio hace más de diez afios, y habien
do alegado la excepción de hijo de v iu 
da pobre y hermano ausente, el mozo 
Plácido Santiago Hierro, mego y en
oargo a todas las Autoridades y demás 
personas que sepan su paradero, lo 
pongan en oonocimiento de esta Te-
nenoia do Aloaldia, Alberto Aguilera, 
6, para cumplimentar lo dispuesto en 
el art. 146 del Reglamento para la 
ejecuoión de la vigente ley da Reolu-
tsmiento. 

Madrid , 20 de marco de 1922. 
E l Aloalde, 

Emi l io Noguera. 
(Nám. 1.006) 

T O R R E J O N D E V E L A S C O 

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
se anuncia vaoanto la pinza de Médi
oo do la Beneficencia municipal de es
ta v i l l a , y a fin de proveerla se llaman 
aspirantes para el cargo por té rmino 
de treinta días, contados desdo l a in
serción del presente en el B O L R T I W 

O F I O I A L de esta provincia. 
E l sreldo anual es 2.000 pesesetas, 

pagadas por meses vencidos, por asis
tencia de 50 familias pobres y los 
Guardias civiles del puesto de esta 
v i l l a . 

Después de hecho el nombramiento 
pudieran sufrir dificultades para el 
oontrato entre el agraciado y el 
Ayuntamiento por no ser aceptadas 
por una de las partes proposiciones 
de la otra, para evitar lo que es oon
veniente que los aspirantes so en
teran antes de las que el Ayun ta 
miento propone y que por su mucha 
extensión se omiten en este anuncio. 

Esta población es sana, tiene habi
tantes 1.266, y dista de Madrid 27 k i 
lómetros por ferrooarril, línea directa 
de Ciudad Real, teniendo estaoion 
férrea. 

Torrejón de Velasco, 20 de marzo 
de 1922. 

E l Alcalde, 
Vicente Castillo. 

( O . - 62) 
V A L D A R A C E T E 

E l repartimiento de la contribución 
aobre la riqueza urbana deeste térmi
no munioipal para el afio 1922-23, se 
halla termirado y expuesto al públioo 
e n la Seoretaría de este Ayunta
miento, por ooho dias, a fin de oir re-
olamaoione . 

Valdaracete, a 26 de marzo de 1922. 
El Aloalde, 

Antonio Cuesta, 
(Núm. 1.028) 

D e l a c i ó n de la Jefatura Admínístiativa 
D E M A D R I D 

E l Jefe Administrativo del Hospital 
Mili tar de Urgencia de Madrid, 
Hace saber Que siendo necesario 

adquirir en este Establecimiento para 
el mes de mayo próximo, víveres y 
artículos de las clases qne a continua
ción se expresan, en las oantidades que 
exigen las necesidades del servioio, cu
yo oáloulo aproximado se detalla, las 
personas que deseen suministrar al
guno o todos presentarán sus proposi
oiones desde el día 11, hasta las diea 
horas del 19 del próximo mes de abril, 
en la Jefatura Administrativa, acom

pañando muestras de loa artículos qne 
ofreacan. 

Las condiciones que deben reunir 
los art ículos serán las que se expre
san en el pliego redaotado al efeoto y 
que se halla de manifiesto en esta Ofi
cina todos los días de once a treoe. 

Articules, objeto del concurso. 

P R I M E R G R U P O 

50 litros de aoeite vegetal. 
40 kilos de azúo»r. 
10 ídem de oafé tostado. 
50 litros de cerveza. 
40 kilos de dulce. 
60 ídem de garbanzos. 
200 ídem de jabón común. 
100 litros de lejía. 
300 kilos de patatas. 

20 ídem de pasta para sops. 
60 litros de vino tinto. 

S K O U N O O G R U P O 

160 kilos de oarne de vaoa sin hueso, 
125 ídem de fruta. 
160 gallinas. 
40 kiloa K U > ' B O de oarne. 
2.000 kuevos. 
40 kilos jamón limpio. 
700 litros de leche de vacas. 
10 kilos de mant?oa do cerdo. 
6 ídem de manteca de vaoa. 
10 idem de ríñones. 
15 ídem de tocino. 
8 ídem de tomate. 
Madrid, 29 do marzo de 1922. 

L u i s Oo n t r e r a s . 
(HJ.—182). 

BANGO HISPANO AMERICANO 
B a l a n c e e n 31 d e d i c i e m b r e d e 1921 

Aprobado sn la Junta general de señores accionistas de 26 de marzo de 1922 

A C T I V O 

Caja y Bancos. 

Cartera Efectos comerciales . . flí.MUlJ'ñ 
Títulos 140.51?.901'77 

Corresponsales deudores... . 
Cuentas corrientes deudoras 
Anticipos sobre va lo re s . . . . 
Cuentas diversas 
Material y timbres 
Material de explotación 
Inmuebles 
Accionistas 

V a l o r e s n o m i n a l e s 

Depósitos, 

T O T A L . 

P E S E T A S 

56-549.045'6C 

411.517.222*1* 

196.817 
172.724 

6 023 
30.669 

1.342 
4. >60 

17.4*6 
10.078 

.791*23 

.418 'M 

.6>5 64 

.202*47 

.700'54 
461'68 

.231*43 

.900'00 

907.369.502*72 

1.744.227.382*03 

2.651.596.884'75 

P A S I V O P E S E T A S 

Capital 
Pondo de reserva ordinario . ' 5.160.227'62̂  
ídem extraordinario 1000.009'!)!)» 
Corresponsales acreedores %. . 
alientos acreeds. por ouenta corrient-
Acreedores por valores al cobro . . . . 
Efeotos a pagar 
Impuestos 
Cuentas diversas 
Dividendos aotivos 
Pórds. y Ganes: Remanente para 1922 

100.000.000*00 
23.1C0.227'fi 

V a l o r e s n o m i n a l e s 

Depositantes. 

T O T A L 

199.314 
468.844. 

39.272. 
22.124 

2.384, 
4 6 J 9 1 . 
5.545. 

533. 

481*27 
019*00 
643'63 
179*40 
326*96 
496*24 
681*00 
448'60 

9O7.369.6027Í 

1.744.227.382'M 

2.661.696.88476 

E l Direotor gerente, 
J u l i á n Cifaentes. 

V . # B . " 
E l Presidente del Consejo, 

Antonio Basagoiti. 

E l Jefe de Contabilidad, 
H . García. 

(D. -35) 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE T R A N S P O R T E S RÁPIDOS 

B a l a n c e g e n e r a l a l 31 d e d i c i e m b r e d e 1921 

A C T I V O 

Fiansas 
Moneda extranjera 
Cuentas corrientes deudor ia 
Consorcio 
Caja y Bañóos 
Bienes, muebles e inmuebles 
Efectos a cobrar 
Meroaderías 

P E S E T A S 

350 > 
9.348 93 

80.728 63 
28.806 04 

4.004 01 
410.971 67 

18.106 90 
321.056 18 

873.372 26 

P A S I V O 

Capitel 
Cuentas oorrieates acreedoras 
Moneda extranjera 
Fondo de reserva 
Consorcio 
Efeotos a pagar 
Ganancias y pérdidas 

P E S E T A S 

250.000 • 
448.296 * 

26 66* 
21.453 57 
71 250 » 
63.500 ¡ 
18.845 27 

873.372 2« 

(D. - 36.) 

I X P R R W T A PROVTWCTAL.—Fuenearrsd 94 


